
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Neiva, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso                     : EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  : COMFAMILIAR DEL HUILA 
Demandado  : XIMENA FERNANDA PERDOMO CAMACHO 
Radicación  : 2023-00540 

 
  

Analizada la demanda ejecutiva singular propuesta por la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR” en contra de XIMENA 

FERNANDA PERDOMO CAMACHO se observa que la misma incurre en las siguientes 

falencias:  

  

1. Debe individualizar cada uno de los instalamentos pretendidos, tales como, 

capital en mora, intereses de plazo, seguro e intereses moratorios con su 

respectiva fecha de exigibilidad.  

Por lo expuesto, el juzgado    

DISPONE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda promovida por la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR” en contra de XIMENA FERNANDA PERDOMO 

CAMACHO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación de 

este auto, se SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO.- RECONOCER personería jurídica a la abogada CARMEN SOFIA 

ALVAREZ RIVERA para que actúe como apoderada de la parte demandante, 

conforme a los términos del poder conferido. 

 
 
Notifíquese, 
 
  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
KPGY 


